
  la ciudad de San Francisco de Quito, captraladeq
 
 

 

 

 

 

Eras LARAI

Repúbl ica delEcuador, siete de Junio,
TPCREIRNTOJOR > aan s CReDaa a  

de mil novecien

ISIOVENESY
 

 

Dra. Ximena

NOTARIA a,

 

_ tres, antemi,-.

Doctora.Ximena -

Moreno.de. Soli

$.

ES. ausn A

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL o nes, Notaria Se
Ap

DE -LA COMPAÑIA : HOTEL COLON _Junda del cantón
ARTSIPC e

 

INTERNACIONAL C.A. _Quito, compare-

 

cen los señores:
“TEA

CAPITAL ANTERIOR : 8/4.328'892.000,00 FuadAlberto Da
 
 ra

AUMENTO :8/1.671: 226.500,00  :. ssume Ingeniero|
 

CAPITAL ACTUAL :5/6.000'118.500,00 Rafael Terán Ló
 O

pez, en sus cali

Di 4 copias

 

dades de / Presi
AAAARE

 O

dente _y/Gerente
 

/ /
Y , General; respec
 

 

 

 £

_tivamento, de la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL-
ES REO LEAN

CA, según consta de los nombramientosque se agregana

 

   

la presente “Los. comparecientes | són de nacionalidad
AR AAO Amp .

ecuatoriana,”de _estadociviY casados,mayores de edad,
0 AE

deBo A RRA 7 Y

   

  AETATIA

domiciliados en esta. ciudad, plenamente capaces, a

 

Pública el contenido de la. siguiente minuta: $ E:*orR

MN 0 Y A RIO : Sirvase extender, en su protocolo, una
 

scritura públ ica con el. Siguiente texto: co:M PA

CRECEN: El señor Fuad Alberto Dassum y el señor

e
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Ingeniero Rafael Terán López, en sus calidades de
 

 
"has

Presidente y Gerente General, respectivamente, de la
 

compañía Hotel Colón Internacional C.A., según lo
- PA A 

acreditan con los pertinentes documentos que se
 

adjuntan. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
 

de edad, casados . de ocupaciones particulares,
 

domicil iados en Quito y expresan que, por medio de esta

escritura proceden a realizar un aumento de capital y

 

 

consiguiente reforma de los estatutos sociales de la
 

compañía Hotel Colón InternacionalC.A., en cumplimiento
 

de lo dispuesto porla Junta General Ordinaria de
 

Accionistas de ella, celebrada el veinte y dos de MAZO

de mil novecientos noventa y tres, en los términos que a

continuación se indican: A N T E Cc E D E xnT E 8

a) Por medio de escritura pública otorgada en esta
TR o

PAROERA,APAe]AASAIFASAEARETIALEDAA O

ciudad, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo el veinte

 

AOok   
Y uno de mayo de mil novecientos sesenta Y. cinco,
SNE

constituvyó la compañíaanónima Hotel Colón Internací nal
PTSFRIOyY PORTATILTo

LA con un Capitalde<uatro Millonesdesucres. b)
DRaAAN
 

Por medio de escritura pública otorgada en esta ciudad,

ante la Notaria Doctora Ximena Moreno de Solines,e

Primero de octubre de mil novecientosochenta y siete,

Hotel colón Internacional C.A. hizo reformas y codificó

susestatutos sociales. Cc). Posteriormente, en diversas

y sucesivas escrituras públicas, la nombrada compañíaha

 
 

hecho varios aumentos decapital y ha reformado sus

estatutos sociales, siendo la última_ de ellas, la

otorgada en escritura públ ica de veinte y nueve de mayo
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de mil novecientos noventa y dos, ante la. Hotaria

Doctora Ximena Moreno de Solines, mediante la cual Hotel

Colón Internacional C.A. aumentó su capital social a

Cuatro mil trescientos veintiocho millones ochocientos

noventa y dos mil sucres, haciendo al. mismo tiempo

reformas a sus estatutos sociales. d) La Junta General_
aaer0A

Ordinario ni de la _nombrada compañía, en
OLAEBACIARAAATIRITASREE  

   

Eera

dos de MArzO Me mil novecientos_

 

AAaoO HA

noventa Y tres, resolvió elevarel. capital de ella A
AARRORs EAEE
 

Seis mil millones ciento dieciocho mil quinientos syéres
E AB li ON

y reformar. consiguientemente sus estatutos. sociales._

o Sobre estos antécedeñtés, “Tós”“cómparecientes,.señores

Fuad Alberto Dassum.e Ingeniero Rafael Terán López, en

sus calidades ya indicadas, a nombre y representación: de

la compañía Hotel Colón Internacional C.A.,tienen a
 

bien aumentar el capital de la nombradacompañíaenla
suma de Un mil seiscientossetenta y un millones
  

doscientos veinteyseismilquinientos sucres, aumento

con el cualdicha compañía alcanza a un capital de Seis 

mil millones ciento dieciocho mil quinientos sucres/

Consecuentemente coneste. apfentode capital,los

comparecientestienen,a.his

artículos quinto y séptimo delos estatutos sociales.

A

eltexto.de.los      
oTERAAAoe Sas >

a AAeao

_ Como todo lo relacionado con este aumentode“capital.Yo

consiguientereformade estatutos sehalla debidamente_

 
  

concretado y detallado en elactade la sesión de Junta__
 

V General Ordinaria de Accionistasrealizada el veinte y
  
Ydos de marzo de mil novecientos noventa y tresy/ los

Y
   

ru. me no
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12

comparecientes solicitan  de- usted, señor Notario,

transcribir en estaparte de la escritura, el texto
 

 

íntegro de la referida acta de' Junta General Ordinaria __

de Accionistas de veinte Á dos de marzo: de mil
 

E

20 |.

21

22

23

24

e5

26

21

28 

novecientosnoventa ytres) para en esta forma, dejar
 

elevadas a escritura pública las resoluciones adoptadas
 

por dicha JuntaGeneral de Accionistas respecto al
 

aumento de capital yreforma he estatutos sociales de
 

 

Compañia. LaGerencia infor

  

Amr $

Hotel Colón Internacional C.A. .- “COPIADEL

ACTAOOO DE OLA. JUNTA__ GEME

RAL ORDINARIA DEACCIOMISTASDEJA
AA

_ COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., LLEVADA A _

EFECTO EL DIA LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE_MIL__
AAo TETARTA a acITAAleTRTPCTARTASADSLIEAGREE

 

 

 

 

drPPRARGEAegrALADAE ERRRRIE

dos de marzo de mil novecientosnoventa y/tres alas __

“Isabel la Católica”del HotelColón Internacionalde __

estaciudad deQuito,sereunieronlas personas cuyos

_.NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. El día de hoyptveinte y__

diecisiete horas cincuenta y cinco minutos, en el salón _

 

nomáres constan en lalistaqueseadjuntaalexpediente__

deesta sesión, con laindicación delos derechosque

cada una de estas personastie e como Accionistadeesta   

cincuenta y ocho por ciento del capital social, existe

quórumde ley, razón por la cual el Presidente titular, __

señor Fuad A. Dassum, declara instalada la sesión a la

hora arriba indicada, con la actuación del suscrito _

Gerente General Ingeniero Rafael Terán López, como __

Secretario. La Presidencia dispuso se dé lectura a la

que estandopresenteel__
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  convocatoria publicada en el periódico “El-Comercio;

fechas siete y ocho de. marzo del . presente :añb. La
 

convocatoria .leída servirá-.de: Orden. del Día: para esta
 

sesión, y el texto ¡de ella es el : siguientes—
 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE: ACCIONISTAS
 

DE - LA COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. Por
 

resolución del directorio y en uso de las atribuciones
 

constantes en el Artículo veinte y siete del Estatuto
 

Social, se convoca a los Accionistas de la Compañía
 

19-1

41

 

“Hotel : Colón Internacional ¿€, A.t:a Junta .+ General

Ordinaria de Accionistas que tendrá. lugar el día:]unes
 

veinte y dos de marzo de. mil novecientos noventa. y. tres,

a las diecisiete horas, en el salón *Isabel La Católica”
 

16.

17

AAAAAAAeAAe

especialmente,' a los:señores Jorgé Jara: y Felix Winter,

del Hotel Colón Internacional de esta cludad.-(- Avenidas
 

Amazonas y Patria, esquinaj. A está Junta.-se-Convoca,
.
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Informe Anual delDirectorioy de la GerenciaGeneraly
21

22

23

24

SAAAAX (¿EAAA

AA 
Comisarios Principal y Suplente de esta Compañía,
 

respectivamente, y a los Auditores Externos, Hansen.

Holm_4-Co. Cía. Ltda. La Junta convocadadeberá. conocer
 

y resolver sobre los Siguientes asuntos: U NO. .--
 

Estados Financieros  correspondientes- al ejercicio
 

económico terminado eltreinta Y uno de. Diciembre de mil
 

novecientos noventa y dos; DOS. -. -.Informes del

Comisario y de los Auditores Externos; TRES... -

Resolución sohre los informes y Estados Financieros
 

AA

 

antes referidos y sobre la gestión de los
 
>
Y, Administradores; CUATRO « “ Destino de las   
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utilidades del ejercicio económico terminado el treinta

y uno de diciembre de mil/novecientos noventa y dos;
 

CINCO. - Aumento de Capital de la Compañía y

_ reforma del Estatuto Social; SEIS .- Señalamiento

de la retribución de los Administradores y Comisarios
 

de la Compañia;SIETE.- Nombramiento de cuatro

Directores principales y sus personales y respectivos
 

suplentes que reemplacen a los que cesan en sus
 

funciones; o Cc H o - _Romkramiento de Comisario

Principal _y Comisario Suplente; NU EV OE

Designación _de Auditor Externo para el Ejercicio
 

Económico _de mil novecientos noventaytres;ElBalance _

General y el Estadode Pérdidas y Ganancias, el informe
 

de los Administradores, eldelComisario y el delos

Auditores Externos, se hallan a disposición delos

Señores Accionistas en la Gerencia General de la

Compañía, en el mismo Hotel Colón Internacional de esta

ciudad. - Quito, veintey dos de febrero de mil

novecientos noventay tres. ( firmado). Señor Fuad A.

Dassum, Presidente.- (IS Ingeniero Rafael Terán

L., Gerente General.- Se dió lectura a las personales

Convocatorias hechas a los señores Comisarios Principal

y Suplente,.señores Jorge Jara y Félix Winter, Quienes,

además, Se encuentran presentes en la sesión. Igualmente

asiste a la sesión el señor Guillermo Cárdenas,

representante de la firma auditoraexterna ”Hansen-Holm

£ Co.” que, también fuecitada expresamente a esta

sesión. La sesión se desarrolló en la siquiente forma:
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Vno.- El Presidente, Señor Fuad Dassum, a

Directorio. y del Gerente General, dió lectura del:

inform de labores correspondiente al ejercicio

económico de mil novecientos noventa y dos, haciendo un
 

 

análisis del balance general al treinta y uno de
 

diciembre de mil novecientos noventa y dos y del estado
 

de pérdidas y ganancias correspondiente al mismo

período, documentos que fueron entregados a cada uno de
 

los Accionistas presentes, al momento del' ingreso a la
 

sesión. A continuación el señor Jorge Jara, Comisario

Principal de la Compañía, dió lectura de su informe. El

Presidente somete a consideración de la Junta el informe
 

de la Administración y el del: Comisario, el balance
 

general y el estado de pérdidas y ganancias que,

juntamente con el inform de auditoría externa
  

presentado por “Hansen-Holm É Co,”, están en poder de

los Señores Accionistas. Como con posterioridad al

 

  

inicio de la sesión se integraron a la misma otros

accionistas, en este momento se encontraba presente el
  

sesentay ocho por ciento del capital de la Compañía.

El señor Carlos Montúfar comenta favorablemente los

 

 

informes presentados, mocionando la aprobación de los
  

mismos y de la gestión de los Administradores, moción

que es aceptada por la Junta, por unanimidad, con el

 

voto salvado de los Administradores de la Compañía . A

continuación el Doctor Fernando Avilés Alvarez solicita

que la Junta rinda un especial homenaje al_señor Hugo 
/Deller y las personas gestoras del Hotel, entre las que
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merece especial consideración el señor Hernán Correa

_ Arroyo, en esta fecha conmemorativa -de los veinte y

cinco años de operación de la Empresa. El señor Fuad

Dassum agradece al Doctor Fernando Avilés por su

 

 

 

 

intervención y el señor Cecil Terán toma la palabra para

mencionar los nombres de los iniciadores de esta

 

Compañía,refiriéndose en forma particular a los señores
 

Hernán Correa, Renato _Péxez y Eduardo Proaño que no se
 

encuentran presentesen la sesión. D 08.- Con

relación al punto cuatro del orden del día que se
 

refiere al destino de los beneficios sociales, el

Presidente, señor Puad A. Dassun, pidió que por

Secretaría se delectura de la propuesta que hace el

 

Directorio sobre esta materia, asunto que la Junta

deberá tratar conjuntamente con el relativo al aumento

de capital social de la Compañía que, igualmente,

 

constan en la propuesta del Directorio. Secretaría

procede adar lectura a la propuesta mencionada, Cuyo

texto es el Siguiente: -PROPOSICION QUE HACE EL

— DIRECTORIO.DE LA “COMPAÑIA HOTEL COLON _INZERNACIONAL

A." A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS,

REUNIDA EL LUNES VEINTE Y DOS DE HARZO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, CON RELACION ALREPARTO DE

UTILIDADES, La utilidad del ejercicio económico de mil

novecientos noventa Y dos, antes de impuestos Yluego de

la apropiación del quince por ciento para participación

de empleados, asciende a CUATRO HIL NOVECIENTOS SESENTA

YDOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL  '
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CUATROCIENTOS OCHENTA BUCRES, de la cual,

impuesto a.la renta por”un valor de UN MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y. TRES MILLONES NOVECIENTOS: DIECINUEVE - MIL
 

SESENTA Y NUEVE SUCRES, deja una utilidad neta de TRES
 

MIL SETECIENTOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y

CINCO MIL CUATROCIENTOS ONCE SUCRES. Sobre esta base, el

 

  

Directorio de la Compañía, en su sesión del diecisiete
 

de febrero del . .año en Curso, resolvió proponer ala
   

Junta General Ordinaria de Accionistas lo“siguiente:
qAAAA Aer A AA

u no. Incrementar la reserva legal en la suma de
 

CURTROCIENTOS "NOVENTA Y SEIS'MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA
  

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO SUCRES, con lo

cual el monto de esta reserva alcanzará a SEISCIENTOS
 

TREINTA Y NUEVE __MILLONES DOSCIENTOS CATORCE_MIL
  

TRESCIENTOS VEINTE Y DOS SUCRES. DoS . Decretar un
 
 

dividendo en efectivo de UN MIL TRESCIENTOS MILLONES DE

SUCRES, paraquesea dividido a prórratay de acuerdo a

la Ley entre las Accionistas, según el. capital pagado al

 

 
 

treintay unode Diciembre de mil novecientos noventa y

dos. Este repartorepresenta aproximadamente el treinta
 

por ciento solre el capital pagadode la Compañía.

Tres.- El Saldo de las utilidades del ejercicio

económico de 5mil novecientos noventa y dos, esto es, UN

MIL NOVECIENTOSVEINTE Y DOS MILLONES SEISCIENTOS
 

OCHENTA.Y CIRCO MIL NOVECIENTOS SESENTAY TRES SUCRES a

pasarán a incrementar las reservas facultativas de la

Compañía. Cuatroo.-iEl dividendo en efectivo
  decretado por la Junta podrá ser cobrado por los
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14

LE

Accionistas en las oficinas de la Gerencia General de la
 

Mera

>

CABASRN]RAROEE,e

MIL SEISCIENTOS SETENTAY UN,MILLONES. POSCIENTOS..VEINTE—

pun z

Poo o

MRoRcainAARES decaLoteedoita, mm.

Compañía, a partir del treinta y uno de mayo de mil
 

novecientos noventa y tres. Se recuerda "a los
 

Accionistas que en virtud de lo dispuesto en el numeral
 

primero, Artículo Nueve, de la ley de Régimen Tributario

Interno, el dividendo recibido por el Accionista no debe

—1NCOLporarse a la renta global del beneficiario, es

 

 

decir el Accionista recibirá un dividendo que no estará

sujeto a nuevo impuesto. eá.o. Adicionalmente el,
o ago PEERARA Sum

ARES

Directorio propone.realizar.unAumento delCapital. de UN
 

ROA,

Y SEIS MIL QUINIENTOS sucReb, _£quivalente,
REITERtaón NR teo

Aproximadamente,al.kreintaEAocho puntoseis porCiento
  

del capital que actualmente: tienela Compañía, mediante
 

  

la emisión de Tres millones tresciéntos cuarentaA dos
ns APART ——

ES acciones ordinariasmil cuatrocientas cincuenta y
   EOsaRO PS

de Quinientos. sucres cada una, numeradas del Ocho
e Ai a AAAAAAEEN

“millones. seiscientos veinte y Cuatro mil trescientos

ochenta y cinco al Once millones novecientos sesentay
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seis mil ochocientos _ treinta y siete, _ para ser
ARA Sigo . toi AA A

entregadas a los Accionistas, con lo cúal. el Capital

 

 

Social de la Compañía ascenderia a SFIS MIL MILLONES

CIENTO DIECIOCHO M1L QUINIENTOS SUCRE

el aumento de Capital propuesto será pagado eno

siguiente forma: Con cargo aá la Reserva Legal”

—BEISCIENTOSTREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE

MIL TRESCIENTOS OCHO SUCRES. Con cargo a Reservas'

facultativas: UN MIL TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
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NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE SUCRES.

Con nueva aportación en efectivo que los Accionistas
  

_ deben cancelar en concepto de saldos para completar el

valor de una acción: CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS

TREINTA Y CINCO SUCRES. TOTAL AUMENTO PROPUESTO: UN MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y
 

SEIS MIL QUINIENTOS SUCRES.” La proposición leida es

puesta a consideración de la Junta General Ordinaria de
 

Accionistas. El Señor Enrique Ledesma apoya la

proposición del Directorio manifestando estar de acuerdo

con las cifras expuestas, y la Junta loaprueba por

unanimidad. En consecuencia, el aumento de capital que

de
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á en la
ni A
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e > aONPapesdat
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cantidades Constantes en el sigui
AEARNA gr e CSEE
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Adicionalmente Aa Junta facultó, por unanimidad, al
 

 

de la

en las

AAAEA ea]

capital,

Gerente General. para que al momento de someter a estudio
 

 Sot A PiEA

Superintendencia de Compañías e aumento de
 

IASor

pueda aceptar cualquier cambig/omodificación
 

DESEASEERAEREalan Psts

cifras constantes en el cuadrofe
A

correspondiente á
 

 

o. ss pre a

regas fs. “aIN

dicho aumento de capital, con el objejo de que se llegue
 

ARAeii

a realizar lo aprobado. por la Tanta. Habiendo la Junta
qERPcia  

SAS A AS

aprobado el armento de capital en los términos que...
 

 

emisión 
novecientas

acciones,

legítimos poseedores ejerciltar

Los títulos de accione,

futuros

quedan indicados, | procedió a aprobar, tanbién,
MAR ón HeRs - - o —p—Á

unanimidad,

  
  
dividido en tres mil trescientas

siete acciones de quinientos sucres cada una

Compañía resolviera emitir, posteriormente,

los legítimos poseedores de las nuevas

suscritas y pagadas al momento de hacerse la

y oa prórrata de ellas, debiendo

dentro del plazo previsto por la Ley, vencido

  

 

  
que se emitan por

de capital,

orden. La Junta General determinará,

por

las siguientes reformas al Estafuto Social:

Que el arti ulo quinto diga: [Artículo Quinto. -

cuarenta

Acciones de cinco mil sucres cada una y en oncemillones

sesenta y seis mil ochocientas treinta y

si la

LA
. El Capital social de la Compañía es el de

MILLONES CIENTO DIEZ Y OCHO. MIL QUINIENTOS

_RuEvas

acciones

1 cual,

las nuevas acciones podrán ser ofrecidas al público.

ntendrán también el número de

en

tendrán preferencia a la suscripción de ellas

nueva

¿tales
oEAA—Á

su derecho al rgspecto

aumentos

cada  

E

 



 

Dro. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a,

10

11

19

20

21

22

23

24

15

21

caso, el SS .al que han de suscribirse laspriettas-

 

 
Vioa

acciones/Y formas depagoque han de regir'para los

accionéstas y para el público”. que el Artículo Séptimo

diga: “ARTICULO SEPTIMO. - SERIE. MUMERACION Y “VOTO.

Las tres mil trescientas cuarenta acciones de cincomil
 

 

sucres Cada una corresponden a la Serie “A” e irán

numeradas del uno al tres mil: trescientos cuarenta, y
AOA  

las once :millones novecientas sesenta: y Seis mil
 

ochocientas treinta y siete acciones depo

  

quinientos

sucres cada una correspondenala Serie
 

"Be irán

numeradas del uno alonce milloñhesnovecientos sesenta y
  

seis mil ochocientostreinta(y sieteDe acuerdo alo
  

previsto en la Ley deCompañías, las acciones darán asu
  

tenedor derecho a voto, enproporcióna su valor pagado;

o sea que el Accionista tendrá derecho a un votopor
 

 

cada quinientos sucres pagados; tendrá derecho también a

tracción de voto, en la correspondiente /proporción,
   

cuando tenga pagada una cantidad inferior los citados
  

quinientos sucres. La Compañía podrá emit r certificados_

múltiples que amparen másde una acción. * Tres.-

A continuación la Junta pasa a tratar el punto seisdel

orden del día que se refiere al señalamientodelas

retribuciones de los Administradoresy Comisarios de la
  

Compañia, para Cuyo efecto la Secretaría informa,

previamente, a la Junta, sobre los valores que

actualmente percibendichos funcionarios,aSaber: el

Á equivalente al cinco punto cincoporcientodela

Ñ  
 

Y til idad de la Compañia, calculado antes de
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CUARENTA Y CINCO MIL

participaciones e impuestos, porcentaje que se

distribuye en la siguiente forma:elunoporcientoa

favor del señor Presidente de la Compañía, el unopor 

ciento para el Gerente General de la Empresa, el cero
 

punto cinco por ciento para el Gerente del Hotel y el
 

tres por ciento restante para ser divididoenpartes
 

iguales entre los Directores principales. __
 

 Adicionalmente,_el señor Presidente percibe una

remuneración de CUATROCIENTOSCINCUENTA MIL SUCRES
mensualesycada unodelos DirectoresPrincipalesla

sumade DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL 'SUCRES mensuales.
 

Los directores suplentes percibenla cantidad de.

SUCRES_ porcadareunión de.

directorio a la que asisten en ausencia o sustituyendo

al principal. En lo referente a la remuneración delos

Comisarios, el Directorio, en base a la delegación que

le otorgó la Junta General Ordinaria de Accionistas de

veinte y cinco de Marzodemil novecientos noventay

dos, fijó la remuneración anualdelComisario principal

en la suma de UN MILLON DE SUCRES . En base a la _

información proporcionada, el señor Alberto Ponce

mociuna mantener la fórmula actual de retribución de los

Directores en lo relativo a la participación que

porcentualmente tienenen las uwtilidadesde laCompañía,
calculada antes de participaciones e impuestos, sin
perjuicio de lo establecido en el Artículo noventay

nueve del Código delTrabajo,yque, además, el valor
mensual que perciben como remuneración, sea incrementado
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en un cincuenta por ciento. Añade, en la misma moción.

que la Junta faculte al Directorio de la Compañíafijar

la remuneración “de losComisarios, moción quees
 

áprobadaporla Junta,porunanimidad. Aprobadas, en.

£sta forma, las retribucionesdelosAdministradoresy__
Comisarios de la Compañía, el señor Pablo Williams

sugiere la posibilidad de que el Hotel realice algunas

donaciones paraobras de beneficiencia. Al respecto, el

_señor FuadDassum, luegode agradecer dichasugerencia, _. 

informa que el. Hotel ha venido realizando donacionesa

diversasinstituciones para obras de beneficiencia y...

labor social. _A continuación, en uso de la palabra,la

señorita  LasteniaApolo,luego de referirse a la

conmemoración de losveinte y cincoañosde actividad 

delHotely alvaliosoaporte quelosseñoresHernán

__Correa Arroyo y Thomas C. Wright prestaronalaCompañía

y al país, propone quelaJunta solicite al Ilustre

Municipiode Quito nominar alguna delas plazas de esta

ciudad. El señor Fuad Dassum, refiriéndose al pedidor

de la señorita Apolo manifiesta el formal ofrecimiento

de poner enconsideración del Directorio de laCompañía

__€stapetición. Luego, el Doctor LuisVerdesototomala

palabra parasugerir queconmotivodelvigésimoquinto.

aniversario del Hotel se edite una monografía de esta

__Empresa,querecoja las particularidades yanécdotas de

_la vidadel Hotelymencione los nombresdelas personas _

|quefueronprecursorasy contribuyeron a_su formación,
Í 

   l respecto ha sido ya editada y que en esta fecha será
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entregada a cada uno de los señores accionistas. Cuma
 

 

tro . Con respecto al punto siete de la convocatoria,
 

por Secretaría se informa a la Junta cuáles son los 

Directores que hoy «cesan en sus funciones, a saber:
 

Economista Alberto Kuri y su suplente el señor Carlos
 

Correa ¡ Doctor Julio Vela y su suplente Señor Ignacio
 

Ponce; ArquitectoOvidio Wappenstein y su suplente Señor
  

Antonio Viteri; Economista Jorge Yunes y su suplente
 

señor Felipe Cordovez. El Doctor Hugo Aviléspresenta o

como mociónla designaciónde Directoresprincipales y__

suplentesafavor de lassiguientespersonas:Arquitecto

OvidioWappernsteinysusuplenteSeñorAntonio Viteri; __

Economista Alberto Kuri y susuplenteseñorCarlos_
Correa; Doctor Julio Vela y su suplente señor Enrique

Ledesma y, Señor Marcelo Peña Durini y su suplenteseñor

Ignacio Ponce. Puesta a consideración de la Junta la

moción presentada, ésta es aprobada por unanimidad.

Cinco o. Con relaciónalnombramiento de Comisarios

constante en el puntoocho delaconvocatoria,elseñor__

Anselmo Pérez mociona lareeleccióndelosseñores Jorge __

Jara y Félix Winter como Comisarios principal y

suplente, respectivamente, y la Junta procede a

aprobarla porunanimidad. 5e is.-antes que la_

Junta inicieel tratamiento delpunto nuevedel orden.
del día que tiene que ver con la designación de auditor

externo para el ejercicio económico de mil novecientos

noventa y tres, el señor Mario Hansen solicita se le _

permita a él y al señor Guillermo Cárdenas abandonar la ' *
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reunión para que la Junta pueda tratar este punta:¿bn

absoluta libertad. . El señor Anselmo Pérez mociona la
 

designación:de auditor externo a favor de la misma firma
 

*Hansen-Holm É co.” que: ha venido actuando
 

eficientemente los últimos años, pidiendo, además, .se
 

faculte al Directorio para que negocie, con la indicada
 

firma, el monto de: los «honorarios que deben cubrirse.
 

Aprobada esta moción por unanimidad, el Doctor Fernando
  

Avilés solicitaal Directorio de la Compañía presentar a

la Junta que debe. reunirse elpróximo año, una terna de
 

personas naturales o. jurídicas que se hallen
  

autorizadas para ejercer las funciones de auditoría
 
 

eterna, conel o_Jeto de que la Junta disponga de más

elementos de juicio para estadesignación. Concluídos
  

los asuntos que debía conocer esta Junta, la Presidencia
  

concedió un receso para redactar esta acta. El
 

expediente de esta Junta se ha de integrar con los
 

siguientes documentos: a. Copia de la parte pertinente
 

del acta de la sesión del Directorio en la que se

 

dispuso la convocatoria a esta Junta General; b. Las

hojasdel periódico en las que constan las publicaciones

de la Convocatoria; Cc. Copias de losasistentes a

esta Junta, COn la constancia de las acciones que

representan, el valor pagado por ellas y los votos que
    

les corresponde; €. Poderes, cartas y otros documentos

que habilitan la presencia de representantes de

ccionistas a esta Junta; tf. Copias de los documentos,
  N informes, balances, etcétera conocidos en esta Junta; y,

-Q0O015.
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g. Copia certificada: del acta de esta sesión.
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_Reinstalada la sesión, se dió lectura de esta acta, la
  

misma que fue aprobada por unanimidad y sin

“modificaciones, procediendo la Presidencia a“clausurar

la sesión a las diecinueve horas veinte: minutos.

  

 

firmado). Puad A. Dassum. PRESIDENTE “o - firmado).
 

Ingeniero Rafael Terán L. GERENTE GENERAL: ES COPIA del
 

_Acta de la Junta General Ordinaria de Acciónistas
 

llevada a. efectoel día lunes veinte ydosdé|Marzo de

mil novecientos noventa y tres. CERTIFICO: firmado.
  

Ingeniero RafaelTerán L. GERENTE GENERAL. -. Se, deja...

 

 
 

de—constancia de que el cuadro que antecede...contentim

 

 

las cifras referentes alaumento de capital al que estas
Ro - A o ATRAEAaecz FRAeATA Ed e a AS

, escritura58,"refiere, ha.¿sufrido“modificaciones.TeEspeto..

del cuadro que conoció la Junta General de Accionistas

de veinte ydosde_Mmarzo de mil novecientos noventa y.
aAe SaLOA me EAS

tres yque estas modificacionesfueron sugeridas porla
TUNA TR,

Superintendencia|de Compañías y aceptadas por el Gerente__
A AAA 

General de HotelColón Internacional C.A. _En uso de la
  

   
  

facultad que lamisma Junta General de Accioni
Ln ae a AAAA

Cas leo.

otorgó al _Serente General de la compañía.H el Colón
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45

26

Y
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Internacional C.A. es una compañía anónima na iónal, por

la integración de su capitalsocial. Los únicos

accionistas extranjeros son: el señor René Elie, la

señora Judith de Winter, los señores Lawrence A. Desmond

y Eugenia M. Desmond y laseñora Eunice Corriere Valdes,

quienes intervienen en este aumento de capital amparados
 

por las respectivas autorizaciones otorgadas a favor de..*  
 

 



 

Dra. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.
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  los cinco extranjeros nombrados por el Ministerio 'de

Industrias, Comercio, Integración y Pesca, las mismas
 

que en copia notarial, se agregan a la presente
 

escritura. Usted, señor Notario, se servirá agregeT las
 

demás cláusulas de estilo. firmado. Doctor JyYio C. Vela
 

Suárez. Matrícula profesional número ciento sesenta y
  

siete. - Hasta aquí la minuta, que queda elevada a
 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y leída que

fue a los comparecientes por mi la Notaria; se ratifican  y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy
  

fe. firmado. Señor

Fuad Alherto Da -

ssumo. firmado. Senor
  
 

lnaeniexoss Rafael Teran

. Cedula de
——0e2 o on oeÁ  

£

<ciudadoanía numero
 

adiecigsloate...Cero treinta

AiiOEALA coincuenta

o DAABAden too treinta

APapeldleta o. deoo votacion

a_40scilientoo.s ochenta

Ao tYr.escientos. firmadao.

A DOC<t.ora. Ximena0.AMOXYFe-

AAAA 01]in e s A -
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AAAA ELIGCG.H.INX.
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Quito, 23 de abril de 1993

¿e

Señor

Fuad A. Dassu

Presente

De mis consideraciones: /

El Direftorio: de la Compañi HOTEL COLON
INTERNACIONAL C.A.) en gesión de 22 de abrfl de 1993, y de
conformidad con las disposiciones estatytarias, tuvo el
acierto de roolegiz 9/asted para PRESIDENTE de la Compañía,
hasta marzo de 19944

HOTEL COLON INTERNACIONALC.A., se constituyó por

medio de escritura pública otorgada en esta ciudad, ante

el Notario señor doctor Olmedo del Pozo, el 21 de mayo de
1965; bajo el $376, se inscribió en el Registro Mercantil el 11
de junio de 1965.

Atentamente,

COMPAÑIA HOTEL COLQN INTERNACIONAL C. A.

Lt —

In afael Terán L.

Gerente General

Para los fines legales consiguientes, dejo
constancia de que, en esta fecha, acepto el cargo de

PRESIDENTE de la Compañía Hotel Colón Internacional C.A.

al que se refiere el nombramiento que antecede. +

Quito, 23 de abril de 1993.

  

Certifido que de acuerdo al Estatuto de la
Compañía, el Representanje-Legal es el Gerente General.

bre 2%

Ing. Rafael Terán L.
Gerente General

, >
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INTERNACIONAL
Quito - Ecuador
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+ Quito, 19 de julio de 1991

Señor Ingeniero Induftrial

RAFAEL TERAN LOPEZ

Ciudad

 

De mís consideraciones:

 

   

 

  tel Colón

1991, y de

as, tuvo el

eneral de la

El Directorio de la Compañía
Internacional C.A., en sesión de 18 de julío

conformidad con las disposiciones estatuta

acierto de reelégir a usted para Cerente

Compañía.

Usted, como Gerente Ceneral de la nombrada

Compañish será su Representante Legal y estará en funciones
durantef el periodo del 1% de agosto de 1991 al 31 de julio
de 1993x_

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. se constituyó

por medio de escritura pública otorgada en esta ciudad,

ante el Notario señor doctor Olmedo del Pozo, el 21 de mayo

de 1965 e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de junio

de 1965, bajo el N?2 376.

Atentamente,

COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.

 

Para los fines legales consiguientes, dejo

constancia de que, en esta fecha, acepto el cargo de

Gerente General de la Compañía Hotel Colón Internacional

C.A. del que se refiere eTnombramiento que antecede.

/

2 ll
Ing. d. Rafael Alberto TeránLópez

/
/
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BO FUBLICA DEL ECUADOR

MISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

MESOLUCION KN? 4 905

JL SUBSLCRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INSEGRACION DEL
MINISTLIIO DE ANSUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PLSC

3019, de 6 de julio de 1487; publicadoén ep!
Y

US el Decreto fi?
esppistro Oficial Ni 723, de J de julio de 1987; mediante. elgra] !:
ptra en vigencia en el leuador la Vecisión-220 de la Comisión!”
y] Acuerdo de Cartagena, referente 31 Régimen Conún de -Vratamíe
tp 8 105 Capitales Ixtriujeros y sobro Marcas, Licencias y Rega-
bs; el Acuerdo Ministerial N2 14 de 13 de enero de 1988, publi-
ido en el Nepistro Oficial N? 856 de 20 de los mismos mos y año;
solicitud y la documentación presentadas; y, A

a

>
e

3
.

1
s
o

PL

gudo las atribuciones que le confierg el Decreto N?.3UYS, du
y de julio de 1937, publicado en el Registro Oficial N? 138, de
ss do julio de 1937, 2 ES

RUSULLVL ; .
.

. a mes ed
BÍOUIZAR a los ciudadanos de nacionalidad canadiense señores LAJ-E ARDIUR DESOND y LUGUNIA MARLA DESMOND, para que con el ca-ter de inversión extrunjera directa dwiertan las suma de Tresdentos ONCO ul sucres (5/.311.000) y Trescientos diez mil qui-"EÉntos SUCTES (S/.316,5Uu), respectivanente, en la adquisición -: ones del ilotel Colón Intermicional C.A., propiedad de la -

ita dulalía lonero talco !

  

yo o 1 S1gUlCuNtO forma:

HMILRO LE VALOR
Cial A ALO ACCIONES HOMINAL

perro P, Lawrenco A. Destond 4 S/.  $,000
532 S5UU

E F. Lupenta hi Dossond 6 5.000, o -: - 561 506

ss cosdonarios de las guciones
verechos y oblipaciones que

y valor de las ucciones

indicadas $4 sustituyen en todos
iuntieno la celento sobre 01 námoe

que se transfiere en la foma señaladi,

>

aja adquisición de urciones referidas, la conpaiía Hotel Colónnepjonal C.A. mantendrá la calidad de empresa nacional enEN ós del Art, 1 de la Decisión 224 de la Comisión duRy do Cartaguna,
ed   
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EActcsETS SEARSDABAAR

WEPUBLICA DULECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

-2-

Los Cludadanos cáñadienses anteriormente mencionados deberán sol
tar al Yanco Central del Ecuador el registro de los montos de *
sión extranjera autorizadas y copia de dichos rogistros rembtil *

este Ministerio.

£0) SS) KE

A

COMURIQUESE.- Dado en Quito, e 129 /

ME Coma LO CER    
Jacinro/Jduvinmárquez du la PA

ta Darle apequ DE COMERCIO EXIL

Puedo zo (micavo MELGHUACIOR

tecursos Humanosarca

 

Es fiel compulsa del documento aque antecede, el mismo

que se encuentra agregado a una Fscritura Pública de ante

rior fecha, y en fe de ello confiero esta COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en (uito, a

!
1

siete de junio de mil novecientos noventa y tres. firmado,

Doctora Ximena Moreno de Solines. POPAFTIA SEGUNTA DEL CAN-

TOP QUITO

,
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RESOLUCION NC (67716

  

   
   

    

    

  

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRA-
CION Y PESCA.

VISTOS el Régimen Común de Tratsmiento a los Capitales Extranje
ros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, estableción
mediante Decisión 291 de la Comisión dal Acuerdo de
publicado en el Suplemento al Registro Oficial N* 682, del 13 de
reTyO de 1991; Y,

EN USO de las atribuciones qua el Decreto N* 2501, de 13 de ju-
nio de 1991, publicado en el Registro Ofícial N* 706, de 17 de -
los mismos mes y año, confiere al Ministerio de Industrias, Co-
merclo, Integración y Pesca.

RESUELVE :

e rcaonadidaddiera.renióare al Boador So

Tinido otorgada el 29 de enero de 1941, con Registro N.70.656, pa
ra qua con tal carácter invierta en la constitución, sumentos de

¡ cagital, compra de acciones, participaciones o derechos de compa-
constituidas o por constituirse en la República del Ecuador

Vo en la formación de Empresas Unipsreonales.

La señora EUNICE CORRIERE VALDES, que tendrá la calidad de inver
sionista nacional de conformiáad con lo dispuesto en el Art. 1 -
de la Decisión 291 de la Comisión del Acuexdo de Cartagena, hará
uso de la presente Resolución las veces que creyera
para lo cual en cada oportunidad presentará copta protocolizada
de esta Resolución conferida por un Notario Público del País.

a

A A La mencionada inversionista presentará a este portafolio, durante
el primer mes de cada año, por escrito, un detalla de las inveraio

   
 



 

ACION : A petición del señor doctor Carlos Mi

Grijalva , el día de hoy , en una foja útil

 

  

 

 

los registros de escrituras públicas de
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de noviembre de mil novecientos noventa 
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— A -

lizo LA RESOLUCION que antecede . - Quito

( firmado ) doctor Napoleón Lombeyda Arguello

$ 4.

y Uno

| rio Vigésimo Sexto del cantón Quito . -— Sigue un

, Nota

—- 2 - a

VigésimoSexta del cantón Quito , a mi cargo   
se

 

 

Se proto -—

  

firmada y sellada en Quito  
 

colizó ante mí , en fe de ello confiero

. CUARTA COPIA CERTIFICADA

de la protocolización de resolución , que

, a log veinte

Ministerio de Industrias , Comercio , Integración

Pesca , a favor: de la señora Eunice Corriere Va2Ldés,

del meg de mayo de mil novecientos noventa y
] A AAAAAA
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Es fiel compulsa del documento que

antecede, el mismo que se encuentra

agregado a una Escritura Pública -

de anterior fecha, y en fe de

ello confiero esta COPIA

CERTIPFPI CADA, firmada y se-

llada en Quíto. a siete de Junio de mil

3
4

novecientos noventa y tres. firmado . Doctora

Ximena Moreno de Solines. FOTARIA SEGUNDA DEL

CANTONX QUITO -



 

Dro.. Ximena

Moreno de

» Sotines

NOTARIA 2a.
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Doctora Ximena Morengde Solines
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_€lAumentodeCapital Social dela.

compañía HOTFL COLON INTFRNACIONAL C.A., y en fe de
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Se otorgo ante mi en -

 

sellada en Quito asiete de Junio de mil novecientos

COPIA, firmada y
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Compañías

de Quito, en su Resolución número 93.1.1.1.1196 de fecha 21 de

junio de 1993, tomé nota de la aprobación constante en dicha Re=

solución al margen de la matriz de la Escritura de Aumento de

Capital Social de "HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A," otorgada ante

mí el 9 de junio de 1993. Y al margen de la matriz de la Escri -

tura de Constitución de estam misma Compañía celebrada el 21 de»

mayo de 1965. Quito, a veinte y uno de Junio de mil novecientos

lmotiles
—

Dra. oreno de Solines

NOTARIA SEGUNDA
LADO

noventa y tres,

   .
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución

número míl ciento noventa y seis, del señor Intendente de com-

pañlas de Quito, de 21 dejunio de 1993, bajo el número 1415

del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen de

las inscripciones números 37% del Registro Mercantil, de once

de ¿3unió de mil novecientos sesenta y cinco, a fs. 472, tomo

96 y 32 del Registro Mercantil, de catorce de enero de mil no-

vecientos setenta y cinco, a fs. 100, tomo 105,- Queda archiva-

da la seghunda copia certificada de la escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "HOTEL

COLON INTERNACIONAL C,A.”,otorgada el 7 de junio de 1993, ante

el notario segundo del cantón, Dra, Ximena Moreno de solines.-

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto an el Art, Tercaro de

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Re-

cuatro de

   
pertorio bajo el niímero 14064.- Quito, a vein |

y

 


